
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXLIV K MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 2004. K .NÚMERO 78

FASCÍCULO SEGUNDO

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
5790 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-

ral de Relaciones con la Administraciones de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado número
36/2004 B, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 2
de Madrid, don Francisco Eduardo Pardo Vigo ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo (procedimiento abreviado número 36/2004 B),
contra la Orden JUS/2775/2003, de 30 de septiembre, del Ministerio de
Justicia, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 27 de mayo
de 2003.
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En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 10 de marzo de 2004.—El Director General, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

5791 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 25 y 27 de marzo de 2004 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 25 y 27 de
marzo de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de marzo de 2004:

Combinación ganadora: 26, 43, 3, 11, 27, 35.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 9.

Día 27 de marzo de 2004:

Combinación ganadora: 5, 28, 9, 31, 34, 20.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 1 de abril, a las 21,55 horas, y el día 3 de abril de 2004, a las 21,30
horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en
la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

5792 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2004, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «DIARIOS CENTENARIOS, Diario
de Burgos. 1891-2004».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos deno-
minada «DIARIOS CENTENARIOS. Diario de Burgos. 1891-2004».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
denominada «DIARIOS CENTENARIOS. Diario de Burgos. 1891-2004».

Segundo.—«DIARIOS CENTENARIOS. Diario de Burgos. 1891-2004».

Dentro de la serie Diarios Centenarios, el día 1 de abril se emitirá
un sello de Correos dedicado al Diario de Burgos, que conmemora su
113.o aniversario. Fundado el primero de abril de 1891, el Diario de Burgos
cuenta hoy con una importante implantación en toda la Comunidad de

Castilla y León. En el sello se reproduce una imagen en bronce de la
vocera, personaje popular que anunciaba la salida del rotativo.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm. (vertical).
Valor postal del sello: 0,27 A.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.000.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará:

DIARIOS CENTENARIOS. Diario de Burgos. 1891-2004: 1 de abril
de 2004.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2008, no obstante lo cual mantendrá indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los Organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-
nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A.
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

5793 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2004, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se conceden las becas de
formación y especialización en actividades y materias de la
competencia de instituciones culturales dependientes del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, correspon-
dientes al año 2004.

La Orden de 20 de abril de 1999 (Boletín Oficial del Estado n.o 107,
de 5 de mayo) establece las bases reguladoras para la concesión de becas
de formación y especialización en actividades y materias de la competencia
de instituciones culturales dependientes del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte. Por Resolución de 17 de octubre de 2003 (Boletín Oficial
del Estado n.o 261, de 31 de octubre de 2003), de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural, se convocan becas de las siguien-
tes clases: a) Conservación y restauración de bienes culturales, b) Museo-


